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Resumen 

Esta comunicación plantea los fundamentos teóricos y metodológicos 
de un p~ograma de investigaciones acerca del intervencionismo es­
tatal en el que se enfatiza el papel de los agentes económicos, en 
su relación con el Estado, tanto en la formulación como en la eje­
cución de las políticas económicas. Se exponen asimismo los resul­
tados del análisis de las políticas de reconversión industrial y -
de promoción del sector electrónico, destacando los intereses pre­
sentes en su definición, las fracciones de capital beneficiarias 
de las ayudas estatales y la incidencia de estas políticas en la 
estructuración del sistema productivo. 

Abstract 

This paper deals wilt the theoretical and rnethodological bases of a 
research prograrnme about state intervention, in which we underline the 
role of econornic agents in their relationships with the state, both in 
the establishment of econornic policies and their execution. We also 
report sorne results froID the analysis of policies concerning the indus­
trial reorganization and the propogation of the electronics sector. 
We especially note the existing interest in the creation of policies, 
the sectors of capital receiving state aid and the influence of itose 
policies on the reorganization of the productive systern. 
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1. EL INTERVENCIONISMO ESTATAL: METODOLOGIA PARA SU ANALISIS (1) 

Los análisis de la política económica que se desenvuelven dentro del 
campo del pensamiento económico convencional no se cuestionan, en ge­
neral, acerca de las causas que motivan las decisiones estatales, si­
no que centran su atención en los procedimientos a través de los cua­
les el Estado puede lograr determinados fines considerados como dese­
ables. Su objeto particular es entonces el diseño instrumental y, 
consecuentemente, el análisis de la consistencia entre los medios dis­
crecionales utilizados por los órganos gubernamentales y los fines so­
ciales prefijados. Este modo de proceder conduce a dos consecuencias: 
a) Por una parte, se enfatiza en lo adjetivo de la política económica 
-la instrumentación- para eliminar lo sustantivo -el proceso político 
de resolución de las contradicciones de intereses sociales en aras de 
la reproducción de las relaciones de producción-o 
b) y por otro lado, a la hora de evaluar los efectos y resultados de 
las políticas económicas se contraponen directamente los instrumentos 
y los objetivos -sintetizados éstos mediante indicadores globales ma­
croeconómicos o sectoriales- prescindiendo de las mediaciones existen­
tes entre ambos elementos; mediaciones que están constituídas, funda­
mentalmente, por el comportamiento de los actores sociales. 
Si contrariamente a este modo de operar convencional, se pretende -co­
mo es nuestro caso- investigar las causas de la política económica y 
sus implicaciones sobre el sostenimiento de las relaciones sociales 
capitalistas, entonces es preciso cuestionarse acerca del Estado mis­
mo y explicitar sobre qué concepción del Estado se sutenta la expli -
cación de su funcionalidad económica. Partamos pues de este punto. 
Siguiendo la reflexión teórica situada dentro de los enfoques estruc­
turalistas del pensamiento marxista, consideramos el Estado como la 
relación social que condensa las contradicciones entre las distintas 
clases y grupos de intereses sociales, los cuales a su vez, se encuen­
tran presentes en su armazón material, estructurando su organización e 
influyendo en su acción política. El Estado se constituye así como una 
arena en la que quedan condensadas las contradicciones sociales, a la 
vez que como un campo estratégico donde se entrelazan los núcleos de 
poder que emanan de la sociedad civil; Desde esta perspectiva, por tan­
to, el Estado no se constituye como algo separado de los individuos y 
de la sociedad en su conjunto, que es capaz de resolver los conflictos 
en función del sostenimiento de los intereses generales que ésta se da 
por medio de un contrato social o que se establecen como un fin moral 
de la vida humana. Pero tampoco puede ser considerado como un mero ins­
trumento de dominación manipulable por la voluntad de una clase social 
que, a través de él, sería capaz de imponer su hegemonía al conjunto 
de la sociedad. Pues, en efecto, aunque en la concepción que sostenemos 

(1) Sintetizamos en este epígrafe las ideas básicas que exponemos deta­
lladamente en BRAÑA, BUESA y MOLERO (1984), págs. 97 a 156. Ahí se con­
tienen los fundamentos teóricos y metodológicos de los análisis de la 
política industrial y tecnológica española que, para el período 1939-
1.987, hemos venido realizando en los últimos años. Esta circunstancia 
nos permite obviar ahora el aparato bibliográfico que,de otro modo, hu­
biéramos tenido que hacer constar en esta parte de la comunicación. Al 
lector interesado en las fuentes bibliográficas de lo que aquí se expo­
ne, le remitimos al mencionado libro. 
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el Estado trata de asegurar las relaciones sociales de dominación­
subordinación existentes cohesionando la sociedad bajo un control 
hegemónico, esto no constituye sino un resultado del proceso de con­
frontación de intereses y poderes que se resuelve en su interior. Y 
en este sentido, ha de afirmarse que los procesos politicos -y, entre 
ellos, los que tienen por objeto la orientación de los procesos eco­
nómicos- son a priori indeterminados en cuanto a sus resultados, pues 
éstos son producto de una coyuntura histórica concreta. De ahi que la 
cuestión del Estado y de su politica económica no pueda ventilarse 
con afirmaciones generales que conceden permanentemente a una frac­
ción de clase -por ejemplo, el capital monopolista- todos los benefi­
cios; y de ahi también que la investigación sobre el Estado sólo pue­
da situarse en el plano histórico-estructural de una formación social 
concreta. 
La función básica del Estado es, pues, asegurar la reproducción de 
las relaciones sociales tanto en el plano politico e ideológico, co­
mo en el plano económico. Siendo este su objetivo, habrá de buscar 
permanentemente el equilibrio entre los intereses contradictorios de 
las distintas clases y fracciones de clase, dominantes y dominadas, 
recomponiendo el consenso social. De ahi que el Estado cuente con una 
cierta autonomia que le permite sostener los intereses a largo plazo 
de las clases dominantes contra sus intereses inmediatos. Por ello, 
la determinación de las politicas es sumamente compleja, pues en e­
llas pueden encontrarse elementos de origen muy diverso que responden 
a demandas sociales contrapuestas. Esta es la razón que explica la 
presencia en las actuaciones estatales de elementos que responden a 
las exigencias de los trabajadores o de los pequeños capitales, jun­
to a otros en los que se interesan las fracciones monopolistas nacio­
nales o extranjeras. Y esta es la razón también por la que los erro­
res, las modificaciones y los cambios de orientación de las acciones 
politicas constituyen un elemento normal de su desarrollo. 
Entre las actuaciones estatales, las que a nosotros nos interesan son 
las que tienen como referente la estructura económica y que constitu­
yen la politica económica. Estas actuaciones se desenvuelven en un 
doble nivel: el de la regulación y el de la intervención. Por actua­
ciones de regulación entendemos las politicas económicas que persi -
guen el objetivo de asegurar las condiciones generales de la repro -
ducción que no surgen del automatismo del mercado. Sus instrumentos 
fundamentales son el derecho y el dinero. A través de ellos el Esta­
do actúa ·sobre la producción regulando las condiciones de su desa­
rrollo, como pueden ser las que afectan a los requisitos tecnológi­
cos o de dimensión de las unidades fabriles, a la calidad de los 
productos, al establecimiento de prioridades sectoriales para el 
logro de objetivos de especialización productiva dentro de la di­
visión internacional del trabajo, etc. También ejerce su papel en 
el plano de la circulación estableciendo las reglas generales del 
intercambio -mediante las instituciones del derecho civil y mercan­
til- y gestionando los elementos de intermediación entre los agen -
tes -a través de la regulación de la moneda y el crédito, cuya acep­
tación se asegura cohercitivamente-. Y, por último, el Estado ex­
tiende su actividad reguladora hacia la reproducción de la fuerza 
de trabajo mediante el establecimiento de normas relativas a su cua­
lificación -educación obligatoria, formación reglada, reconocimiento 
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de competencias profesionales,etc-, a las condiciones de la pres­
tación de sus servicios -seguridad, higiene, jornada laboral, des­
cansos,etc.-, a las contraprestaciones económicas de éstos -regu­
lación del salari6- y, en general, a las condiciones de vida de 
los trabajadores y sus familias -vivienda, ocio, sanidad, protec­
ción social,etc.-. 
Las actuaciones de intervención son aquéllas a través de las cua­
les el Estado se introduce en la producción de mercancías necesa­
rias para la reproducción material de los procesos productivos. E­
llo tiene lugar bajo dos modalidades diferenciadas: por un lado, 
la intervención directa por la que el Estado asume por sí mismo, 
mediante la creación de diversas formas de empresa pública, la 
producción de mercancías; y por otro, la intervención indirecta 
por la que el Estado dota a los capitales privados de determina­
das condiciones materiales -financiación, reducción de los cos -
tes fiscales, condiciones excepcionales en la contratación de 
fuerza de trabajo, limitaciones al clima competitivo del merca­
do, garantías derivadas de la demanda estatal,etc- para que és­
tos asuman las tareas productivas prefijadas por aquél. La in­
tervención estatal adopta múltiples formas instrumentales cuyo 
contenido remite a dos campos básicos: el de los presupuestos de 
las Administraciones Públicas y el de las Empresas Públicas. Am­
bos están íntimamente ligados entre sí, superponiéndose en la 
formulación instrumental de las intervenciones, de modo que no 
es posible asignarlos apriorísticamente a una u otra de las mo­
dalidades de la intervención. 
Esta delimitación conceptual del Estado y de su actividad eco­
nómica posibilita la explicación de la política economlca en 
un doble plano. Por una parte, en el plano lógico la política 
económica se muestra como un procedimiento del ejercicio de la 
dominación de clase cuya racionalidad está determinada por la 
coyuntura de la lucha de clases. Y por otra, en el plano histó­
rico las políticas económicas concretas se explican en función 
de las exigencias que impone la reproducción de las formaciones 
sociales. De ahí que el análisis de la política económica pon­
ga de relieve el fraccionamiento de sus objetivos, formas y for­
mulaciones, y, a su vez, las dimensiones de su unidad expresa­
das en la configuración estructural del sistema productivo. Di­
cho de otro modo, el Estado -que se muestra a sí mismo como un 
poder exterior a los capitales- busca asegurar las relaciones 
capitalistas integrando y combatiendo simultáneamente los in­
tereses de los capitales individuales y de los trabajadores, a­
doptando así medidas reguladoras e interventoras fraccionadas y 
frecuentemente contradictorias y cambiantes. Pero a su vez, e­
sas medidas de política económica adquieren su coherencia glo­
bal en los efectos que, a través de la mediación de los agentes 
económicos, implican sobre la estructuración del sistema pro­
ductivo y sobre la posición de éste en la división internacio -
nal del trabajo. 
El conjunto de las consideraciones precedentes tiene algunas 
implicaciones metodológicas para el análisis de la intervención 
estatal que conviene dejar explícitas. Son las siguientes: 
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a) En primer lugar, es preciso conocer cuales son las relaciones 
entre los agentes económicos y las políticas aplicadas. Ello su­
pone identificar las demandas que surgen de la configuración es­
tructural del sistema productivo y que esos agentes vierten so­
bre el Estado para exigir su intervención. Puesto que tales de­
mandas experimentan un proceso de selección en función de los in­
tereses a los que responden y de la capacidad de quienes las sus­
tentan para imponerlas, es evidente que existirán concordancias 
o discordancias entre ellas y las políticas aplicadas que convie­
ne conocer. 
b) En segundo término, debe clarificarse la relación entre la 
formulación de las políticas y sus resultados. Tal relación pasa 
necesariamente por la mediación de determinados agentes económi­
cos, pues el Estado no ejecuta por sí mismo las políticas de in­
tervención (2). A este respecto debe tenerse en cuenta que la 
actuación estatal se limita a la formulación de objetivos y a la 
concesión de estímulos y ayudas mediante la instrumentación per­
tinente; y son las empresas y los trabajadores los que, recogien­
do o desechando esas ayudas, llevan a cabo los proyectos objeto 
de la intervención del Estado. En consecuencia, contra elproce­
der habitual de los análisis convencionales de la política eco -
nómica que enunciábamos al comienzo de este epígrafe, considera­
mos fundamental el análisis del comportamiento de los agentes pa­
ra establecer la relación entre la formulación de las políticas 
y los resultados derivados de ellas. 
e) Un tercer elemento que se deriva de lo anterior, ha de cons­
tituir también objeto de atención en el análisis. Se trata del 
conocimiento preciso de los beneficiarios de la intervención. En 
el ámbito del capital, tales beneficiarios son empresas jurídi­
camente constituídas bajo distintas formas. Si consideramos es­
tas empresas como formas de organización del capital para su 
valorización, puede pensarse que las fracciones del capital que 
ejercen su control sobre ellas son las principales beneficiarias 
de la intervención estatal. 
d) Finalmente, los resultados de las políticas han de evaluarse 
por sus efectos sobre la configuración del sistema productivo 
del que nacen los requerimientos que las han motivado. Tales e­
fectos son resultado de la incidencia de las intervenciones so­
bre la competencia de los productores y de los capitales. El Es­
tado selecciona determinados agentes como perceptores de sus a­
yudas; esos agentes encuentran condiciones de privilegio para 
valorizar sus capitales en determinadas ramas de la producción, 
por lo que, a través de esta mediación, el Estado incide sobre 
la propia organización del sistema productivo facilitando el 
crecimiento de unas ramas frente a otras y modificando las con­
diciones de la reproducción material de ese sistema. 

(2) En el caso de la intervención directa determinados organismos 
del Estado ejercen ese papel de ejecución, convirtiéndose así en 
agentes económicos. Por ello, a efectos analíticos es posible man­
tener también en este caso la distinción conceptual entre el Esta­
do y los agentes. 
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En el gráfico l. hemos buscado sintetizar este conjunto de elemen­
tos metodológicos que consideramos fundamentales en el estudio de 
las políticas de intervención estatal y que, en nuestra opinión, 
podrían ser extensibles a otras políticas económicas. Son, en todo 
caso, los elementos sobre los que se basan los análisis de las po­
líticas industriales españolas que se presentan a continuación. 

2. EL CONTEXTO PRODUCTIVO Y TECNOLOGICO DE LA INTERVENCION ESTATAL (3) 

Antes de entrar en el análisis de las políticas industriales espa­
ñolas durante los últimos años, haremos una referencia al contexto 
productivo sobre el que actúan. A este respecto los elementos más 
relevantes son, en nuestra opinión, los siguientes: 
a) En primer lugar, el sistema productivo español ha registrado u­
na fortísima caída del dinamismo industrial a raíz del desencade -
namiento de la crisis económica¡ caída que, además, ha sido pro -
gresiva en el tiempo. De este modo, si entre 1.960 y 1.974, la 
producción industrial creció a una tasa anual acumulativa del 9,9%, 
entre 1.974 y 1.980 lo hizo al 1,8%, y entre 1.980 y 1.984 al 0,3%. 
Sólo después de este último año se empieza a recuperar la senda del 
crecimiento con un incremento acumulativo anual del 2% hasta 1.987. 
En este contexto las ramas de mayor complejidad tecnológica han vis-. 
to, en general, estancada o reducida su producción real -como ocu­
rre con la petroquímica, y la totalidad de las industrias produc­
toras de bienes de equipo- y sólo excepcionalmente han registrado 
crecimientos relativamente elevados en los casos de la energía e­
léctrica -con una tasa del 3,6% anual acumulativo entre 1.974 y 
1.987- Y de la industria automovilística -con el 5,5% en igual 
período-o Otras ramas de elevada complejidad tecnológica, como 
las qUlmlcas y la electrónica, han crecido moderadamente con ta-
sas del 2% y del 2,7% respectivamente. Por el contrario, el polo 
más dinámico de la industria está constituído por ramas de baja 
complejidad tecnológica, como las mineras, alimentarias, industria 
del cuero y las industrias papelera y editorial. Asimismo otras 
industrias poco complejas tecnológicamente -como las de produc-
tos metálicos, textiles, de la madera, confección y calzado o las 
de materiales de construcción, se encuentran junto a las antes in­
dicadas, entre las que disminuyen su producción real o ven estan -
cada ésta. En resumen pues, la pauta de crecimiento durante la 
crisis ha afectado muy negativamente, salvo unos pocos casos ex­
cepcionales, a las industrias que juegan un papel más destacado en 
la generación y difusión del progreso técnico, así cQmo a otras 
productoras de bienes de consumo tradicionales o de algunos pro -
ductos intermedios cuyo contenido tecnológico es bajo. 

b) En segundo término, el análisis de la configuración seccional 
del sistema productivo revela que éste gravita fundamentalmente 
sobre los bienes de consumo, registrándose una clara insuficien-

(3) Una gran parte de los datos e ideas que se exponen en este epí­
grafe los hemos desarrollado con extensión en BUESA y MOLERO (1.988), 
especialmente los capítulos 2,3 y 7. Como en el epígrafe anterior, 
obviamos por esta razón el aparato bibliográfico. 
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cia de los productos intermedios de mayor contenido tecnológico o 
para los que se carece de la base natural necesaria, así como una 
debilidad importante de la sección de medios de producción. De es­
te modo, los datos de la tabla input-output de 1.980 muestran que 
la producción nacional cubrió el 94% de la demanda de consumo pri­
vado, el 77% de la demanda de inputs intermedios y también el 77% 
de la formación bruta de capital fijo. En este último caso, el ra­
tio obtenido es resultado de un alto nivel de cobertura del merca­
do interior en bienes incorporados a la formación de capital como 
los productos cerámicos o de vidrio, alfombras y confecciones, ar­
tículos de cuero, muebles,etc. -con tasas por encima del 90%-, a-
sí como de máquinas eléctricas y ciertos tipos de material de trans­
porte, y de un bajo nivel de cobertura en la maquinaria agrícola, 
industrial y de oficina y en material de precisión. Es decir, den­
tro de la sección de medios de producción, es en los productos más 
característicos en los que se materializa la inversión industrial, 
donde se registra una debilidad más fuerte en la cobertura de la 
demanda por la producción interior (4). A ello hay que afiadir, co­
mo han puesto de relieve ALONSO, DONOSO Y FARIÑAS (1.982), la de -
sarticulación existente entre la producción de bienes de equipo y 
las industrias de productos intermedios y bienes de consumo deman­
dantes de ellos; desarticulación que resulta generalizada de modo 
que sólo en muy pocos casos se establecen líneas de coherencia en­
tre elementos de las tres secciones productivas. 

c) En tercer lugar, en una perspectiva comparativa internacional (5) 
con los países más avanzados de la C.E.E., la industria espafiola 
aparece sobreespecializada en ramas que como la siderurgia, tex­
til, calzado y confección, construcción naval o algunos transfor­
mados metálicos, han sido fuertemente afectadas por la crisis, 
tanto como consecuencia de las restricciones de demanda, como del 
aumento de la competencia internacional. Asimismo, aparece subes­
pecializada en ramas de gran relevancia en la conformación orga -
nizativa de los procesos productivos y en la difusión del progre­
so técnico, como son las productoras de maquinaria o la industria 
electrónica. A ello se afiade el hecho de que, entre los europeos, 
el sistema productivo espafiol presenta el menor nivel de inter -
relación entre las actividades que lo forman, siendo destacable 
el papel irrelevante que juegan las ramas de bienes de equipo en 
su funcionamiento. En este sentido, nuevamente se destaca la de­
sarticulación de la sección de medio·s de producción con el resto 
del sistema, lo que no ocurre o ocurre con menor intensidad en 
los países más industrializados de Europa. 

(4) En 1.980, el 68% para la maquinaria agrícola; el 58% para las 
máquinas industriales; y el 20% para la maquinaria de oficina, or­
denadores e instrumentos de precisión. Por otra parte, debe hacer­
se constar que la patronal de la industria de bienes de equipo 
(SERCOBE) registra en sus datos una fuerte caída del nivel de au­
toabastecimiento a lo largo de la crisis, de modo que de un 60% en 
1975, se habría pasado a un 46% en 1980 y un 48% en 1.985. 
(5) Vid. además del citado libro de BUESA y MOLERO (1.988), los 
trabajos de ESADE (1.979); ALONSO, DONOSO y FARIÑAS (1.981); MOLERO, 
BRAÑA y BUESA (1.981) Y SEGURA et. al (1.979). 
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d) El cuarto elemento que, en esta apretada síntesis, hemos de des­
tacar se refiere a la insuficiencia dinámica de la generación inter­
na de recursos tecnológicos. Con un bajo esfuerzo en la realización 
de tareas de investigación -que, en el momento actual, apenas se ci­
fra en un 0,6% del PIB-, un sistema de I+D fragmentado y con escasas 
relaciones entre sus componentes, una política científica escasamen­
te dotada de recursos económicos y descoordinada de la política in -
dustrial y una desesperante carencia de iniciativas empresariales en 
el campo de la 1+D, la economía española se muestra incapaz de de -
sarrollar la mayor parte de los recursos tecnológicos sobre los que 
se asientan los procesos de innovación. Estos -salvo contadas excep­
ciones en ramas tradicionales que han sido capaces incluso de expor­
tar tecnología- implican el recurso a la importación de tecnología 
extranjera hasta el punto de que, en los últimos años, España pre­
senta entre los países de la OCDE, el déficit de balanza de pagos 
tecnológica de mayor entidad cuantitativa, tanto en términos abso­
lutos como relativos. Ello confiere a la economía española una gran 
debilidad y falta de autonomía a la hora de orientar la especiali­
zación de su sistema productivo, y una carencia básica de capaci -
dad para situar la actividad de las empresas industriales en la fron­
tera del progreso técnico (6). 

e) Finalmente, a los anteriores elementos que caracterizan el sec­
tor productivo hay que añadir otro relativo al financiero. Como han 
puesto de relieve algunos analistas (7) la elevación de los tipos 
de interés en operaciones de crédito, provocada por la liberalización 
de un sistema bancario progresivamente ineficiente, pero que ocupa 
una posición dominante en el mercado financiero, repercutió grave­
mente sobre el equilibrio financiero de las empresas industriales y 
de servicios que -debido a su relativamente alto nivel de endeuda­
miento- vieron cercenada su rentabilidad. Ello implicó -sobre todo 
entre mediados de los años 70 y 1.984- que una parte sustancial de 
los excedentes del sector real de la economía pasaran a la banca 
privada en forma de costes financieros. Este fenómeno se encuentra 
detrás de la crisis de numerosas industrias y de la fuerte caída 
de las inversiones en la economía española. 

El conjunto de los elementos descritos en los puntos precedentes pue­
de sintetizarse señalando tres problemas básicos que afectaron a lo 
largo del período de crisis -y todavía afectan- al sistema produc -
tivo y con los que, en una medida u otra, se enfrentó la política 
industrial. Por una parte, la quiebra de ramas de la producción com­
pletas -como la siderurgia, construcción naval, electrodomésticos, 
etc.- que, unidas a otras cuyo proceso de deterioro y reestructu­
ración se remonta al comienzo de la década de los sesenta -como el 

(6)Un ejemplo de esto último es el bajo nivel relativo de la difu­
sión de las tecnologías de la información en España. Sobre este as­
pecto puede verse abundante información en PALACIO,BUESA y MOLERO 
(1.987) Y en BUESA, MOLERO y PALACIO (1.987). 
(7) El estudio pionero es el de TORRERO (1.982). Vid. también el 
completo trabajo de BRUNET (1.986) y la síntesis que efectúa 
CUERVO (1.988), capítulo 3. 
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sector textil y de la confección- y a las crlS1S empresariales más 
o menos individuales, condujeron a un grave deterioro del empleo 
industrial cifrable en unos 900.000 puestos de trabajo entre 1.974 
y 1.985. Por otra, la carencia de una base industrial y tecnológi­
ca sobre la que asentar un proceso de reestructuración productiva 
capaz de dotar al sistema productivo de nuevas industrias suscep­
tibles de pilotar un nuevo proceso de crecimiento y de mantener o 
mejorar la posición de la economía española en el esquema emergen­
te de la división internacional del trabajo. Y, por último, la au­
senota"de iniciativas empresariales para la adopción de nuevos pro­
yectos de inversión industrial de dimensión ambiciosa y con plan­
teamientos innovadores tanto desde el punto de vista productivo co­
mo tecnológico. 
En este contexto, ha de situarse la actuación estatal a través de 
las políticas interventoras en materia industrial. A este respec­
to, ha de aclararse que tal actuación fue muy tardía. La preca -
riedad del equilibrio político derivada de la crisis final del ré­
gimen franquista y de la transición hacia un sistema democrático, 
el repliegue de las iniciativas empresariales y el afianzamiento 
de una profunda desconfianza en la capacidad del Estado para mo­
dular una nueva configuración del sistema productivo -fruto de la 
ofensiva ideológica neoliberal sustentada por los más conspicuos 
representantes del capital transnacional y de la burguesía finan­
ciera, y de la propia carencia de iniciativas de la burguesía in­
dustrial tradicional-, impidió que los sucesivos gobiernos de 
centro-derecha pudieran abordar los problemas derivados de la cri­
sis -más allá de la imposición de severas restricciones salaria­
les y del intento de solventar la insuficiencia financiera del Es­
tado mediante una reforma fiscal parcial- hasta el comienzo de los 
años ochenta. 
De este modo, hasta que en 1.981 se promulga el primer Decreto-ley 
para el establecimiento de medidas de reconversión industrial, los 
gobiernos se limitaron a mantener los programas de intervención 
definidos con anterioridad a la crisis o en los prolegómenos de 
ésta. Tal es el caso de los planes de reestructuración de las in­
dustrias textiles -que iniciados en 1.960 acabarían cerrándose 
definitivamente veinte años después-, de los planes especiales 
referentes al abastecimiento de materias primas minerales, la si­
derurgia, el cemento, la energía o la red frigorífica nacional 
-algunos de los cuales todavía se encuentran vigentes-; de las 
acciones concertadas de la minería del carbón -vigente hasta 1.979-, 
la siderurgia integral -que se suspendió en 1.980- y el sector e­
léctrico -que finalizó en 1.985-; o finalmente, de algunas indus­
trias declaradas de interés preferente, como ocurre con las fabri­
cantes de primeras materias farmaceúticas, ácido sulfúrico y fos­
fórico, sistemas nucleares de generación de vapor, distribución y 
producción de gas natural o equipos electrónicos, a los que se a­
ñaden, entre 1.980 y 1.982, la producción de zinc, la industria 
automovilística y el refino de petróleo. Asimismo, se mantuvo la 
vigencia e instrumentación de la política industrial regional -en 
este caso, hasta finales de 1.987- pese al explícito reconocimien­
to de su fracaso en relación a la corrección de los desequilibrios 
regionales (8). Solamente, en relación al agravamiento de la si­
tuación económica del sector industrial, se registran algunas ac-
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tuaciones puntuales tendentes a evitar la qUiebra de algunas empre­
sas cuyos propietarios fueron capaces de trasladar el problema al 
sector público o cuyos trabajadores mantenían un alto nivel de con­
flictividad. Es el CaSo de un relativamente numeroso grupo de empre­
sas privadas que pasaron a ser de propiedad pública y lo que logra­
ron -en este caso, junto a un pequei"io grupo de empresas públicas-
la concesión de créditos excepcionales del Banco de Crédito Indus -
trial para solventar su situación financiera (9). 
Pero, como señalábamos, no es hasta 1.980-81 cuando se sitúa el co­
mienzo de una nueva etapa en la que se planteará una intervención 
limitada del Estado tendente a evitar el desmembramiento del siste­
ma productivo mediante la formulación de planes y la concesión de 
ayudas a la reconversión de un relativamente corto número de ramas 
industriales. A ello se ai"iadirá posteriormente la promoción del sec­
tor electrónico, única industria de futuro que parece haber mereci­
do la atención del Estado (10). Asimismo, en el campo de la políti­
ca tecnológica se advierten cambios de orientación tendentes a in­
crementar la participación empresarial en la I+D. Pero todo ello se 
hará, tanto en el período de gestión de los gobiernos de UCD, como 
en el del PSOE, sin la definición de un modelo industrial de refe­
rencia y con la imposición de limitaciones a la intervención direc­
ta del Estado. A este respecto ha de sefialarse que, a partir de 1.982 
no sólo se produce una renuncia a ampliar el sector público empresa­
rial mediante la entrada en nuevas industrias, sino que se explicita 
la voluntad de reducir su tamaño mediante la des inversión en deter­
minadas empresas y la privatización del capital de otras (11). 

(8) Vid. a este respecto el informe del Ministerio de Industria, 
MINER (1.979), pág. 26. 

(9) Vid. sobre estos aspectos NAVARRO ARANCEGUI (1.988), págs. 63-73. 

(lO}Ha de aclararse que existen algunos programas de ayudas no sec­
toriales -como los referentes a las pequefias y medianas empre­
sas o los que se articulan a través de la política regional- que, 
según el Ministerio de Industria constituyen el núcleo básico 
de la política de promoción industrial (Vid. al respecto, MINER, 
1.987). Sin embargo, su relevancia en cuanto a los recursos em­
pleados y a los resultados obtenidos es pequei"ia (Vid. sobre es­
te punto, para la política regional, BUESA y MOLERO, 1.988, capí­
tulo·8). 

(11)Los casos de privatización y desinversión -al margen de la com­
plicada operación a que se aometió al grupo Rumasa- son todavía 
escasos pero significativos. Entre ellos destacaríamos los que 
han transcurrido dentro del grupo industrial de la Compai"iía Te­
lefónica Nacional de España o del grupo del Instituto Nacional 
de Hidrocarburos. La formulación más explícita de esta política 
de reducción del sector público empresarial puede encontrarse 
en el documento del MINER (1.987.a) referente a la política in­
dustrial en el horizonte 1.992. Vid. las págs. 119 y 120. 

- 11 -



'., 

3. LA POLITICA DE RECONVERSION INDUSTRIAL(12) 

La política de reconversión industrial constituye un entramado suma­
mente complejo de actuaciones que han experimentado cambios notables 
en el curso de su desarrollo, tanto en lo referente a su orientación 
e instrumentación, como en lo relativo a su intensidad. Tales modi­
ficaciones han sido producto de intensos conflictos laboi""ales y so­
ciales, y de fuertes presiones de los agentes empresariales sobre los 
órganos responsables de la Administración del Estado. De ahí que en 
un coX"to n(mern de págiuéV:Z como el qU.e d.ü':iponemos ~ no pueda ~bm."dar­
se una descripción detallada del asunto y haya de recurrirse a una 
síntesis en la que sólo pueden destacarse los aspectos más relevan­
tes. Esto es lo que se hace en el cuadro 1 (13), donde el lector en­
contr<;,ü'·á 103 datos I:fI{iS üe¡'i-h~end(l¡!:; y cuy!) (:O)1\en tarJo (Ay,.,-:! I:;lI\lOf5 por- C¡:nl'·, 

siderarlo innecesario en el contexto de este trabajo. Simplemente des­
tacaremos, que la política de reconversión se ha aplicado sobre doce 
sectores industriales -algunos de ellos definidos ad hoc para ayudar 
a determinadas empresas, como es el caso del equipo eléctrico para 
automoción, y otros desagregados sin una justificación técnica ade­
cuada, como ocurre con los siderúrgicos o con la distinción en la 
construcción naval, entre grandes astilleros y pequeños y medianos 
astilleros- y siete empresas o grupos empresariales individualiza­
dos. En total, 796 empresas han recibido las ayudas correspondien-
tes cuya cuantía se cifraba, a finales de 1.985, en casi 1,4 bi -
llones de pesetas, y que alcanzarán al menos 2,5 billones de pese-
tas al final del proceso, según las previsiones. Este abultado 
volumen de recursos financieros ha posibilitado una reducción de 
plantillas, hasta finales de 1.986, de 63.560 trabajadores -el 23% 
del volumen total de trabajadores empleados en las empresas afecta­
das-, estando prevista una reducción total de 100.689 trabajadores 
-el 35,9% de las plantillas al inicio del proceso-. Asimismo, esos 
recursos han permitido financiar unas inversiones cifradas en 
399.729 millones de pesetas hasta finales de 1.986, a las que se 
añadirán otros 208.567 millones previstos hasta finales de 1.989. 
y de igual forma, las ayudas estatales han facilitado el ajuste 
financiero de las empresas posibilitando la reducción de su deuda 
y de los costes correspondientes. Este último aspecto, sobre el 
que los datos disponibles son poco claros, es probablemente el más 
importante si se tiene en cuenta que las inversiones previstas su-

(12)La política de reconverS10n industrial ha dado lugar a una lite­
ratura relativamente abundante, pero parcial y fragmentada. La 
única obra que, aunque centrada especialmente en la siderurgia, 
ofrece un análisis global es la Tesis Doctoral de NAVARRO ARAN­
CEGUI (1.988). Este trabajo,que sigue la metodología que enun­
ciábamos en el primer epígrafe, es el que nos ha servido de ba­
se para redactar estas páginas. Por ello. agradecemos a su autor 
la autorización prestada para reproducir algunos de los materia­
les contenidos en BU obra. Por nuestra parte, hemos efectuado 
una descripción de los principales aspectos "de la reconversión 
industrial en BUESA y MOLERO (1.988), capítulo 8. 

(13)F.l c"adro estoá tomado de NAVAllllCl ARANr.F.GUI(J.9RR), págs.l.041 a 
1.044. Ha de señalarse que las referencias contenidas en las no­
tas, lo son a las distintas partes de la obra de este autor. 
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CUADRO I }lASGOS OEFUWXlRES lit "AS DlSTHI1'AS FA~ES D[ LA POLlTICA DE: RECONVERSION APLICADA EN ESPAÑA 

raLITICA DE RECONV~RSJON BAJO LOS GOBIERNOS DE UCD 

1918 1980 1 1981 1982 

Pol1ti.ca econÓllica: 1) HaslB 1979: pacuda; si Silneamiento pero 110 reformas (p¡¡rcialmellte 
fiscal )' [illlJllciera). 2) 1919-82; d1.5cnso¡ pUCo saneamiento (pol!tica de rentas y 1II0netaria) 
y nO rdorlJ\8s. , ' 
PolltiCII industrial; canmda de un plan coherente y global. ,Dentro de 1115 pol1ucas hon­
:r.ontallli 5e crean nuevos IIccanisllOs (CUTI. lHPl: .. ) pero no funcionan bien. Dentro de 
las poUticas verticdeli c.olltinúan en vigor y aun, 1100 prorrogan. para hacer tren,te a ltl 
crisis en aliurio~ sectores. viejos instrumentos (acc10ne~ concertadas. plane~.especlales,.) 
Nq ex1ste una polltic8 de reindustrializaci6n que acompane ,8 la de reconvers~on. 
Corol,nio; no existe engarc~ de la politic.a de reconver~16n cO,n l,as ~ol1t1calt industrial 
y ec~n6mica. &5tas úlLimas no favorecen el ajuste y la relndustrlallxac16n. 

La politica de reconversión global no 50 

discuta con las fuerzas sociales. Los sindi­
catOs. que rec~8man que se aco.eta seriamen­
te. denuncian y se oponen públicalll8nte 
• lo qua conliideran politica de pucheos. 
En lüs pedidali de car'cter sectorial la 
concertacibn y la participaci6n de los 
sindicatos es nula' o muy escasa. En las 
reconversiones de empresas individuales 
todas lus partea ll1plicadas debhn dar 
su conforaidad al plan (aunqu. contrarioa 
e ellas los sindicatos las ad.lten para 
evitar. cierres). 

Se intenta preSCindir de sindicatos y Co~uni­
dades Autbnowa~ para la elaboracibn del 
RDL de reconversión inicial, pero la debili­
dad poUUca 4el Gobierno de UCD le impulsa 
a pactar con las fuenas nilcionalistas la 
LRI (en ella $e reconoce a las Comunidades 
!"tónolll8s un elevado nivel de IIarticipaci6n 
en el proceso) y con los sindicatos la mayo­
da de los planes de recOIaversi6n. La parti­
cipación de los sindicatos en la Besulm. 
control ••• de los planes fue a en cambio. 
prActica.ente nula. 

No ,dan un horhollte o enuteaia lnduatrial previaaenu definido. 

Se pretende cOlllbinar la politica 4e reconve.r- Aunque la Wll e5tableCla que se aplicarla ex-
5160 lectorial y empresarial. En dos 5ecto- ClU51vamenu: a aectores. alsuno5 a los que 
res bisicoa (sideruraia integral y construC- asi se denominó no lo eran realmente e 10clu­
d6n navd) se aplican diversas lIeJid85 so se aplicó a empresas individuales (.IIulti­
que reaulta discutible calificar 4e recon- naCionales): fueron declarados en reconver­
versi6n (en al¡unos otroa sectores se ea- sibn 11 sectores y S elllpreses (2). 
plean, 'adelMs. antiauoa instrulMmtoa 4e Crlt~c.a: se declaran en reconverd6n dell8~ia­
politica verticalJ. 405 ,ectores y empresas; 'st.os se ehllen 
Ante 1. crista que atraviesan .e conceden no basándose en unos crited08 objetivos 
cr64itOI extraordinarios a una veintena previos, sino en ·fI1nci6n de su capacidad 
4e eRlpreS8S individuales y lOe nacionalizan de presibn¡ se carece 4. visión intersec­
'otras dle& (1), toda. a¡edianBs y grélllde5, t.orlal. 
CaR capacidad de pres16n ¡ociopolitlca 
J penenedentes en su lIIayoda a los aCclO-
re. poneriorceote decIarudoa en rec.onver-
sibn. 
Critica: f.lta de perspectiva alobal. no 
atacarlas causas estructurales de lu crisis, 
cOIll"etcnch desleal y grave pcr Juicio a ,. ,.~ ....... _ .--.......... "".1 ........ _ 

POLITle" DE RECONVERSIOK SAJO LOS GQHIERNOS DEL psor 
1983 1.6 I 19m 

Politica ~conÓlllica: No va inscrita en un Garco de planificacibn y concertaci6n. Lu 
de Sanetlmlento se ha basado principalmente en la politica de renus y en la lIIonetaria. 
tél de re[ormas preSente resultados contradictorios según las &reas. 
PoHtica industrial: Se carece da un programa alobal. Los diferentes planes aprobados 
(PEN" PEIN, etc.) aunque bastante sarioa no 8stán lnterconexionados. Dentro de las 
polincss horbontales. se presta más atención 8 le tecnolóaica pero no avanzan otras 
como' la de pymes, la de concentración de empresas .. No hay polit'tca de re1ndusuialha­
cibn' que acolllpane a la de reconversión: no hay deUntc.1bn ni politice de prolKlcibn 
de seCtores de futuro (excepto PEN y PEUO. sa lanora a la' eapresa pública COMO lIeC8-
1I1smo de reindustrial1z.acibn. ~ 

Corolario: aunque se reconoce pública.ente l. necesidad de engarce d. la politica de re­
conversiÓn con la5 politic8s industrial 'i econ6111ic8 y se .vunce con relaciÓn a fases 
anteriores. la situacibn continúa dendo insatisfactoria. Aunque -'s eficaces que en 
épocas anteriores, estaS poliUcas no favorecen auficienta.llte el ajuste y la reln­
dustrialhaci6n. 

Hasta fabrero de 1984 el Gobierno intenta 
realizar una reconversión riaurosa y deci­
dida. sin considerar illprescindible ni 
esforzarse demasiado en la concertación. 
A partir de esa fecha busca .As el di11080 
(SObre todo con la UGT) y reconoce una 
Qlayor participacibn de la Comunidades 
Autbnomas en el proceso. El nivel de par ti­
dpacibn sindical en los brlenos de desa­
nollo de los planes os escaso; 1i610 están 
presentes en la Coaiisiones de Seguimiento 
y FPE. además está restrinaida a loa sindi­
catos que firman el plan. 

El Gobierno vuelve 
de recOnversión 
neBociarla, Y con 
sindicatos. 

a aplicar la pol,itica 
unilateralmente. sin 

aran oposicibn de 106 

Las Ad181111straciones Autbnomas 
Mente ianorada~ (hasta ahora). 

son igual-

No existe un horixonte o estrateaia industrial pr.viaaente definido. 

Hay en recanversi6n 11 sectorea 
culminando el proceso anterior) J 
de empresas, ademAs de tres 
con medidas de prOmoci6n (3). 

(algunos 
2 grupos 
sectores 

CdUca: aunque &e aplica .As selectiva 
y restrictivamente (sobre todo a los 
sectores bAsicos) no hay definidos crite­
rioa Qbjetlvos previos para lo elección 
de los beneficiarios¡ 58 carece de vis16n 
intersectorial. 

lIay en recoDvonihn 6 sectore5 y dos 
grupos de elllpre6al: DigUllOS de ellol5 
culminando el proceso de recoRvers16" 
iniciado cm la fue anterior¡ otToS suje­
LoS • Nd1d •• c.oaplefllt!ntarias de ajusta 
(4). 
CrItica a E. selectiva ($e centra fundamen­
talmenta en la ddefurgia y construcd6n 
n8val); al balane fundamental.ente en 
plane5 de viabilidad empresariales. ademis 
de no rectificar la falta de vhi6n 1I1tor-. 
sector1al anterior, Carece con frecuencia 
de una vlS16n sectorial. 

I 
N 
~ 



CUADRO 1 (Cont.): RASGOS IJEFlNIOORES DI:: !.AS OISTINHS rA!:ES DC LA POLlTICA DE RECONVERSTON APLICAIl" E~ EsrMlA 

1978 1980 

El Cobierno condicionm las ayuda. pública. 
a l. presentaci6n conjunta, por todas 
las "artes iMplicadas en la ellpre" (ac­
cionista., trabajadores. banca.,.) de 
un plan de \'labilidad donde se recojan 
los sacrUjcios que ha de realizar cada 
uno de ellos. Los planes, que 1011a elabo~ 
rar una consultora, se realizan de un 
IIOdo apresurado e illprovisado, tOlllun 
in cuenta únicamente factores inll:!rnos 
• la empresa, suavizan la BravedBJ de 
la situación y el nivel de ajuste necPse­
rio, reparten desisuol.entl! 10$ sacr-ifi­
clos (bien preCisados los de los trabaJa­
dores, lIeno~ los de la ballca. gestores .•• ) 
,. no prav'n Ilecanismos reales de control 
,. se¡uilliento. 

En 108 e.preses individuales en crisis 
las ayudas consistt!'n en crl:dito oficial 
extraordinario (su concesibn 51! basa 
en el oft' 37 de la ley &3/71). 
En la sideru~&ia 1ntcSral en crédito 
oficial ellt raonlin:nb y aportaciones 
de capital del INI (s-e nacionoliza AllH). 
En la constl ucci6n naval en abOI'otaMiento 
del cr~dito ,. subsidios A la construccibn. 
No aa conceden 8yudas U.cales ni labora­
J •• de tipo extraordinario. 
(Se utiliza, además, le vía d0 las nacio­
ndhadoneo , viejos instrrullentos de 
naturaleza sectoriml de ls politica indus­
trial; acetones concertadas, pJent!s espe­
cia1ell, planes de reestructurac!';n ••• , 
para .yudar e las emp~es8s y ~ecto~es 

, 41f1cuHades). 

1981 1982 

Los planea sa basan ~n luruestos insoste­
nibles (previsiones de demanda, evulucio­
ne. d. precios de in~ut5 y outputs ••• ) po 
~. eludir el ajuste; no toman en consi-= 
deracibn factores COIllO la concentraci6n 
de empresas, il!I desarrollo tecnoI6gico, 
etc,; contra lo que disponte la LRI 
no eon 5iempre negociados; su 8est16n 
.. defiCiente; la tnuaitaci6n de ayudas 
lenta y complicada; los brgsnos de con­
trol y seguimiento inexistentes o ine­
ficaces. 

Fiscales: ~e5ultan ineUcaces, no trans­
parentes, de coste desconocido, obstacu­
litadoras de la refor.ua Usr.al. 
t'inoncieras: fondos escasos y lIIalgasta­
dos; no se tOOl8n medidas eficaces pan" 
comprometer el GeClor privado en la 
financiación de l. reconve~si6n. 
Laboralea: parQ (acilitar la reducci6n 
de plantillas , l~ 6Ovilidad, y para 
~,.or protección ~~ los trabajadures 
afectadoG. No 8e pr~ven =ecanlsmos de" 
reciclaje profesl09aA J reco10caci6n 
de 108 trabl3!Jadores. de orientación 
de 1011 UCUrBOS absorbidos por el sane8l-, 
Ill1ento laborel a 13; creflción de nuevo 
empleo, 1 A1!I reimJustriaJización de 
las zonms especi81mente afectadas por 
la reconversión. 

1983 1986 1987 

Los planes de reconvenibll se basan en lA principal c:uac:terhUca de esta fase 
supuestos algo III&S realistas y toman en es que la. ayudas que prey6 conceder 
consideracibn mAs factores (concentración la Adllinistración upai'iola necesitan 
empresarial, desarrollo de nue\'as acthida- obtener la autorh:eción cOlllunitaria. 
des y productos •.• ) que los de las {asea El Gobierno pretende aalmiGllo aaumir 
untedores; pero, aun ,. todo, el nivel un llenar protagont-a1lO (no lo consigue 
de ajuste que plantean es insuficiente del todo). 
en la mayoria de los casos (deberán .~r Lo. plane. aprobados de la. "presas 
revisados en 1987). Por ese mayor riaor de la siderurgie integral ,. d~ aceros 
que se pretende, alsunas veces no se logra especiales 8e han elaborado con criterios 
el acuerdo con los sindicatos y el Gobierno tilAs rigurosos y han aido auditados por 
debe asumir un mayor prot8sonislllO en la consultoras externas, pero con todo, 
reconversión (sobre todo en el "núcleo algunos de .us supuestol no 80n .uf!cien­
duro" de la reconversión), Para Inajorar temente realistas. En acero común las 
la gesti6n se potencia la flgura de le empresas deben presentar a la Administra­
Sociedad de Reconversibn. Mejora la tramita- c16n aus propuesta .. de cierre pan tener 
ción de las ayudas, pero todaYia resulta acceso e la subvenci6n. Destace la crea­
lenta y compUcada.Se constituyen COllisiones ci6n de un .. Gerencia pare toda la aide­
de Seguimiento en todos los nuevos cssos rurgia, encargada de la gesU6n, 5e8ui­
declarados en reconversl6n, aunque quedan miento, control de las ayudas. 
excluidos de ellas 10$ sindicatos no flrbSn-
tes del plan. 

F16coles: igualea y con los Nis.oa efectos que las de la fase Bay6n. 
Financieras: ademh de las de ]e fase 88y6n, Se crean 105 créditos partic.1pativos y 
se impone un coeficiente de inversibn a la banca (ya desaparecido) pAra implicarla 
en la Hnanc1ac1ón de la recollveulbn. los recursos financieros públicos destinoooll 
8 esta politica aumentan (véase más adelante). 
Laboralea; las medidas destinadas a facilitar l •• raducciones da plantilla Ion slM1Jarea 
a las de la fase Baybn (el Gobierno fracasa en Sil intento de iJl'lponer la urescisi6n 
de contratos" en vez de la "suspensi6n"), pero los Ilecanismos de protecd6n de los 
trabajadores aon mAs generosos (prestaciones extraordinarias por dese~plao, acceso 
a jubilaci6n anticipada desde 55 años ... ). So c.rean los FPE que pretenden aeJoror 
106 prestaciones de los trabajadores af,ct.dos ('xito) '1 que parte de ellas se oriente 
a la creaci6n de nueyos puestos de trabajo (relatiVO fracaso); 1 qua suponen unm discri­
IIdnaci6n 'para los trabajadores en desempleo nO integrados en ellos. Se crl!&1ll las ZUR 
que pretenden crear puestos de trabajo en lae zonas espedeJmente afectadas por el 
proceso de reconversi6n y sobre todo para trabajadores de los rPE: el funcionamiento 
de sus oficinas ha sido 'gil '1 flexiUe. pero la lenta ttamitllc16n '1 la tudenz8 en 
la disposici6n de las 8yudas ha hech.., h"acaser muchos proyectos; los criterios de e1ec­
ct6n de las beas ZUR son discutibles; y aunque suponen un paso ~os1tho. tienen un 
alcance muy limitado_yen algunos casos loS resultados han sido Bluy pobres, Se renuncib 
a los plftnes iniciales de emplear el INI como mecanismo reindustriallzador. 
Otra8 aedidas: parlt [,norccer CusionC!s, relativas 8 18 competencilll. autorización lIdmi­
nistrativ8 (desaparecen en la fase que se inicia en 1987). 



CUADRO 1 (Con'.) RASGOS DEFIIIIDORES DE !.AS I"STIIITAS FASES DE LA POLITlCA DE RECONVERSION APLICAOA EN ESPARA 

1918 - 1980 1981 - 1982 198J - 1986 1981 

No existen previsiones. Previstos conceder en 1981-86, 501.064 (5) Previsto. conceder en 1981-88: 1.822.011 (13) Ayudas adicionales previstas: 492.910(22) 

- HINER: subvenciones: 123.745 (6) - MINER.: subvenciones: 211.326 (14) - AI/V,EHS.,ACENOR,FOARSA, 223.J22 (23) 
6 - lNI: ampl. cap. y reposo p~rd.1 66.300(7) - IN}; ampl. cap. y reposo p~rd.: 655.103 (15) - Acero común: 45.000 (24) 
H - INI: cr~dltos 1 avales: 88.851(8) - INI: créditos r avales: 308.248 (16) - lTI, 4.000 (25) 
~ - Be]: crédltos y avales; 82.360 (9) - Bel: cr!ditos r avales: 352.976 (17) - Ayudas laborales: 220.588 (26) 
~ - 8C1: refinanciaci6n ctos. I 69.258 (10) - BeI: refi8nciacibn ctos.: 69.258 (10) 
§ - Aj. laboral: ree. publ. extr.: 30.861 (11) - Aj. lI'lboral: rec. publ. extr.: 73.048 (18) 

'" - lIac. , S.S.: deuda 8plO%.1 1,5.677 (12) - lIac. y S.S.: deuda aplaz.: 69.288 (19) 
j - Sectores en promoci6n: 1,0.000 (20) 

'" 
- ZUR, J6.224 (21) 

ji! - ---
~:; Concedido en 1978-80, 96.571 (21) Concedido en 1981-82: J9J.904 (JI) Concedido en 1983-85: 884.313 (J2) 
..... " - ]00: ctos. excepcionales:, 23.639(28) - HINER: .ubvenclones: ~2.252 (6) - tuNER: subvenciones: 106.133 (14) .... 
:oí - Siderursla inleBr.l~ ~2.0~O (29) - ]Nh •• pI. cap. ,upos. pbd.: 66.300 (1) - lNI: ompl. copo , reposo pbrd.: 3~9.423 (15) 
;j.:J - Contrucci8n Noval: 30.892 (JO) - IN[: créditos, avalea; 88.851 (8) - INI; crbditos , avales: 170.941 (16) 

"'''' 
- BCI1 créditos, avales: 28.010 (17) - Bel: cr~ditos , .vales: 199.913 (17) 

8~ - Bel: reflnonciacibn ctos.: 69.258 (10) - Bel: refinanclBcibn cr~ditos: O (lO) 

::l - AJ. laboral: reCI publ. extr.~ 13.811 (IJ) - Aj. laboral: rec. publ. e.tr.: 3~.382 (18) 

~ 
- IIlIc. ,. S.S.: deuda aplaz.1 45.671 (12) - lIac. y S.S. I deuda aplaz.: 23.581 (33) " 
- Primas Constr. Haval: 39.133 (30) 

¡tj 
l(! roSTE TOTAl., 111 RFl:URSOS PUOLlCOS, DE LA I'OUTICA DE RECONVERSION • Concedido en 1978-80 ... Previslo conceder en el periodo 1981-88 ... Coste ajuste laboral 

~ posterior. 1988 t Ayudas adicionales da 1981 .96.571 ... 1.822.071 ... 61.000 ... 492.910 • 2.472.552 H. de Pts. (J~) 

f--
leducci6n de plantilla cusi nulo Redllcci6n de pl8nt11b5 parcial Reducci6n de capacidad J de plantillas Reducciones de cupoc idad , dlJ plantilla 

d 
Sanea.lento financiero MUy parcial Sanea~iento financiero parcial Saneamieuto financiero Saneamiento ftnnnclp.ro 
No lnver :;iones No Inversionea Inversiones No inversiones 
No concentrac16n empresarial nl lncor No concelltraci6n empresarial ni incorpora- Concentraci6n empresarial • incor(loraci6n Concentraci6n elJlpresarlal (pl'ofllndi7.o-
porpcibn de nuevas tecnoloslas J pro- ci6n de nuevas tecnologla8 y productos. de nuevas tecnologlas y productos ci6n) pero no tncol"poraci6n de nuevas 
duc(o$ tecnotoglas , productos --

::J ~ Totales previstas (sin te~ti): 51.1S~ (35) Totales previstas: 68.122 (37) Totales previstns: 100.689(38) 
~ 

~fiI1: Previstas en IInúc1eo duroll: 31.489 (35) Previstas en "núdeo duro": 49.885 (37) Previstos el! "núcleo dllro": 65.583 (J8) , . l/_bid •• en 1981-82, 13.000 (36) I/.bld •• en 198J-86: 50.560 (36) -



NrrrAS OlRRESPO!<DIENTES AL OlADRO I 

(1) La •• pre ... qua recibll!n crédito utnordinario pertenll'cen; 3 • Aceros espa­
dal." 2 • Acero coeún, 2 • Elec:.trodOlllbtico. l.b .• l • Forja pesada, 6 • 
Tr-.n.coraado •• etUicos. 8 • Otra. r 1 • Naval (cuadr(js 8 ., 9 del cap. 11 
da l •• eee. 2'). En el cuadro 1 del cap. 11 de la eecc. 2B se recoge le Una 
da _pres •• n.clon.li~.d.s. 

(2) Sactores:Electrodoaéstico. l.b., Acero. especiales, Siderufaia integral, 
Textil, Equipo eléctrico rara .ut~oción, Construcción nm •• l, Semitransforma­
do. del Cobre. CONponentes electr¿nicos. Acero común. Forjm pesada y Calzado. 
EmpresA': GEE. Westhln8hous~. Asturiana del Zinc. TALBOt, Standard Eléctrica, 

(3) Culain.n su proceso anterior 4: Coaponentes electrbnicos (17 empresas), Equipo 
• Uetdeo para mutOllloción (2), Sealtrans(oraado. del cobre (4), Forja pesada 
(2), 
Culainan su proceso pero COIl aedid.s adicionalee 2: Textil (SJG) J Acero 
Co_ún (16). 
leforau1an IUI ,lanes 4; Sideruraia tntearal (3), Construc.ci6n Haval (2 aran­
de. astilleros J 27 pequedo. J Redianos). Aceros especi~l~1 (11) J Electrodo­
aé$ticos l.b. (18). 
Nu~vos J: fertilizantes, tRT , Standard-lTT. 
PruaodGn 3 , AutOllÓVU, Hotodc.lelu , Háquin¡g-hernmentlll. 

(4) Cont1nu~n 51.1 proceso enterior, dA qua se: ado/jlten hlJeYas sedid .. , Electrodo­
aésticoa l.b., Fertil!zante. , ERi. 
Continuon !u pr-ocesf) anterior 1m !':.!eruraifl !nu!Snl~ Acero. elpeciales , 
Consu·ucdón nllllol; fltuo adoptando lIIIedidal cOlllphal:!ntonrh:a en AHV, EKSIDESA­
-SIDMrD, ACf~OR, FOARSA , Construcción Naval. 
Aunque t~n{an f!nalizQdo el periodo de vilene!8 de 0~ plAn, a. adoptan nueva. 
aedida. en ]IT , Aceros comunes. 
rodrhn c:aliUurse de promod6n la. a,udas prew1$tl!l8 flltrm f.9cll1Ut la "tO­
conncsiólI !ndullitrial-cOftrchUzadora" del cabado. 

(S) A 101 datos reales de 1981-82 se les IUBan las prewlglonea efectuad •• a finl­
les .e 1~82 . sobre el periodo 1983-86. No incluyo -por d~sconoterlo- el coste 

. 4e los beneficioD fiscales, tributarios J el de !~S primas n l. constru~clón 
•• n·al (sobre l. illlportenc" da estas ÚltiMI vl:ase el cuadro 24 del capitulo 
11 de la lece. 21 ). Adelllh, en al lunas de lu ¡partidu de ayudas só10 se 
conoce, contabiliza parte de las _ismas •. 

(6) Cuadro 19 del capitulo Jr de 1. sección 2'. 
(7) Cuadro 22 del capItulo ]J de la sección 2'. 
(8) Cuadro 21 del cepitulo II de la sección 2-. 5610 conozco datos de la siderur­

li. tnulral. 511 lupone para silllplifjc.ar qua lo. crédito~ '1 avales se conce­
dieron en 1981-92. 

(9) Cuadro 20 del capitulo 11 de la secci6n 2'. No .e contllbHhan los 28.000 
~ de crl:dito concedidos a la lideruraia integral en 1981 ~uel est6n conta~i­
lizados en le nota (16). 

(10) Cu¡dro 21 del cepltulo ]1 de 1. lecci6n 2', 
(11) Cuadro 26 del capitulo 11 de la sección 2'. 
(12) Cuadro 18 del capitulo JI de 1. secci6n 2'. Sólo conozco datol de la Siderur­

aia inteBral. Se supone, para simplificar, que los aplazamientos Se concedie-' 
ron en 1981-82. 

(13) Sólo la refiere lb! perlodo 1981-88, aunque el ajuste laboral aprobado en 
108 plnnes de I!1ste fase r~qut:ririr ~. da 60.000 tI'IJ df:t r~cursos públiCO. 
e.treordinarios ("011 posterioridad • 1988 , aunque' la sAderurgh inteaul 
prolonga sus ¡.llule!I de reconveni¿n ... Js 8116 de t&l año .. Ho incluyo -por 
4esconoccrlo- el cos!;e C.()tI"~spondiellte • 10$ beneHc1o!l de tipo Hscal o 
~r1butari() ,. q les primas a la cunst~ucctón R8vdl. Adel1lás!. en algunas d!' 
hll rartilfbs de e.yudas tiólo se conoce y contabiliza parte d~ hlas. 

(l~) C~a~lo }9 ¡Jel capitulo U (años 1980-62) '( cuadro 1 del capitulo 11 (año. 
~1J82-B6), arribos en· la sección 2'. 

('S) (:ui!l~ro 22 del c."phuto 11 de la st<¡:c~Ú" 2~ (ai'5os 1981-02) y cuai1ro 8 d(!l 
c~phul0 111 de h seCltón 2' (años 1963-87). No se dispone de ple\lhlof1~fI 

i,~) Cuadro 23 dd ca"._ U jle ' .. ucc. 2' p"r~ 1<J8.-82 (véese not8J 14) , cuadrQ ~ 
, ~e1 cop. 111 .........~. ' .... ~-fq. W~ ~tI ~hponEl de l're\1"islones refer~da" 
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(17) Cuadro 5 del CIIphulo In da 1 •• ecc, 2'. Ho ... contabUiun lo. 28.000 )fII da 
crédito. l. sideruraia intesral en 1981 pu~. s. han contabilizado en (16). 

(18) Cuadro 16 del capitulo Il de 1. eecc1ón 21 (año. 1981-83). Prolra.. Econ6aico 
• Hedio Plazo (año 1984) J cuadro 10 del capitulo 111 d. l. ~ecci6n 21 (aftos 1985-
-88). SeBún indicaba ACTUALIDAD ECONOH]CA n' 1S12 de· 14.6.1981, haciendo referencia 
• un informe elaborado· por el HINER. "el C.OItB Bcu.ulado de los I!xtedentu labora­
lea contellpladol en lo. planea hasta 19a6 representa 111.992 aillon •• da ¡pesetu, 
cantidad que incluye las prestaciones por de,emplao J l.. jubilacton~s anticipada." 
Es decir, .&. aún de lo que fiSura en el cuadro (Nota: JO 1610 considero 108 recur­
aOIl públ1c..os d. carácter extraordinariol puesu de contador. cero 1 jubilaciones 
anticipadas; , no l •• preltacionea re.laaentari •• del ]NL~) • 

(19) Cuadro 18 del capiulo II de la sección 21 J cuadro 56 del .:.pltulo y de 1_ aec;.­
d6n JI, (1610 conozco datos referidoa e la dderuraia intesral ,. A acero. eapecia­
les). 

(20) Véan •• notas 13 , 14 del capitulo III d. lo secciAn 21 , 

(21) Cuadro 20 del capitulo Jl1 de la secct6n 21 , 

(22) Ayudas previstas al JO.6.1987. No le incluyen 101 6.000 ~ prewi~tol p.ra focllit.r 
l. "reconl'ersi6n industrtal-cOllercialtzadona" del calzado. 

(2) CDGAE d. 23.4.1987 (vhse cuadro JO del upitulo IU de la secci6n 21). 

(2') .... CDCAE da 23.4.1987 aprob6 una lubnnc161l d. huta 15.000 ti'; 40 I!!l!IPlllcUad 
de lalllinaci6n en calienta qua Sé redUZC8¡ dado flue PJf los compra.Uo. adquirido. 
por España con las COIDunidadu Europeas lA .ideruraia no intestal deber! reducir 
su capacidad en .á. de 3 "t, la subvenci6n total ascenderá .proKieadamente a 45.000 
th!. (Según indic8 V. Louno en la ACllJALlDAD ECON~IICA nI .sU da 22.6.1967, el 
ttlNER hllbla calculado el coste d. la uconversi6" de lo. IIceros COl!lIJlAltIl an 70.000 
tlll, G!!S decir 2S.000 tb .b de lo en!.do por .l en el cuadro). 

(25) Véasa apartado 111.3.3 de la lecc16n 21 • 

(26) Cuadro 31 del capitulo lU de la lII<tcci&n 2'. . 
(21) Se desconoca el coste derivado dll 188 nacionalizaciones, las aportadones. del 

lNI • las e.presu de estos sectoulIí (excepto la. debidas a la Le, 60/10). 110 
se incluyen los 7.000 "" de crédIto ofldol adicional. 1. 21 Acci6n Concertada 
.concedido • 13 e.presa. aiderúraicae 00 intearalu (2 de Aceros especlales , U 
de Acero común), con el claro objetivo de ayudarles a solventar su. crisi' "J dtJ 
lIodo paralelo a l.s ayudas de e~preSIl por empresa (cuadro 30 capit. 1 .ecc. 1'). 

(28) Cuadro 9 del capitulo nI de la secc16n 21 , . 

(29) Cuadro IJ del capitulo JJl de la secci&n JI. 
(JO) Cuadro 24 del capitulo 11 de la sección 2-, 
(31) Desconozco el coste de los beneficios Uacale • ., tributario •• AdellAs en: .launa. 

de las parUdas de ayudas sólo se conoco , contabiliza parte de ellu. Debido 
• los supuestos elllpleados en (110), (16) , (18) 101 recursos concedidos en 198]­
-82 est6n alBO sobrevalorados en relaci6n eo" lo. concedidos en 1983-85. 

(J2) besconozco el coste de los beneficio. fiscales , tributarios. de las prlus a 
l. contrueci6n naval, de lo entreBado A loa lectores en promoci6" J • las elllpresa. 
de las ZURo AdemAs en a18unas de las parttda. de .yudas 8610 conozco y contabilizo 
parte de eU... . 

(J3) Cuadro S8 dd capitulo Y de la secd60' 3'. 
(34) Como se ha indicado en (]),(l9) '1 (28) no se incluye el coste de algunas de las 

ayudas, por lo que hay que considerar que la cifra de 2'5 billones est6 todavfa 
infravalorada .. 

(35) Cuadro 25 del capitulo JI de 1. lSecd6n 21 • El "n'deo duro" lo constituyen la 
siderurgia. la construcci6n naval 1 los electrodom!sticos. 

(J6) Según· el HINER 1985 (véase cuadro 24 del capitulo ]JI de la secc. 21) loa puestos 
de trebejo perdidos como cons~cuenda d. los planes de reconverst6n ascie:ndell 
• 63.560 al 31.12.1985. La parte de ellos que corresponde" 1981-82 J • 19BJ-8t. 
es estimación propia. 

(~n Cuadro 24 del capitulo In de t~ S¡~~f.Hn ~- (,'-se ~n r¡ot. 35 el slgnUtcltdq d@ 
"núcleo duro"). 

(J~) Cu~d.o 24 , 31 del eapitlllo JII (1, lft ~eff:~Ón 2', 



ponen tan sólo el 24,6% de los recursos públicos comprometidos en la 
reconversión y los ajustes laborales el 6,5%. Ello significa que una 
cifra del orden de los 1,7 billones de pesetas se habrán destinado, 
al final del proceso, a esta función de saneamiento financiero cuya 
principal beneficiaria es la banca privada. 
Pero con independencia de los elementos sintetizados en el cuadro, 
la investigación de NAVARRO ARANCEGUI (1.988) ha puesto de relieve 
otros aspectos igualmente relevantes. En primer lugar, respecto a los 
agentes implicados ha analizado el papel de las entidades patronales, 
empresas, sindicatos, partidos políticos y comunidades autónomas. Por 
lo que a las primeras se refiere, se han producido situaciones contra­
dictorias que reflejan la diversidad de intereses económicos, en el 
seno del capital, implicados en el proceso. Así, mientras la CEOE pre­
sionó fuertemente para limitar la actuación estatal y evitar que los 
procesos de reconversión constituyeran un pretexto para entender la 
acción del sector público empresarial, las patronales sectoriales par­
ticiparon directamente en la formulación y ejecución de la reconver­
sión. En el desarrollo de esta función, en ciertos casos, surgieron 
conflictos que dieron lugar a escisiones dentro de dichas organizacio­
nes. Tal es el caso de los que enfrentaron a las pequeñas con las 
grandes empresas en la siderurgia y en el sector de fertilizantes, o 
a las empresas públicas con las privadas en la construcción naval, 
o en fin a las empresas de capital nacional con las filiales de mul­
tinacionales en la industria de bienes de equipo eléctrico. 
Estos conflictos son resultado del proceso de selección de las em­
presas beneficiarias de las ayudas estatales. Tal selección respon­
dió básicamente a la capacidad de presión de los agentes implicados, 
lo que se tradujo en el hecho de que fueran fundamentalmente las 
grandes empresas las que obtuvieran el respaldo de los recursos pú­
blicos. De este modo, la dimensión media de las empresas sometidas 
a reconversión, antes de iniciarse el proceso, es de 13.960 traba­
jadores en la construcción naval (grandes astilleros); 571,4 en la 
construcción naval (pequeños astilleros); 14.279 en la siderurgia 
integral; 1.249,5 en aceros especiales; 1.326 en electrodomésticos; 
1.024,2 en el grupo ERT; 854,1 en fertilizantes; 9.340,5 en el grupo 
Standard-ITT; 3.360 en equipo eléctrico para automoción; 1.125,8 en 
semi transformados del cobre; y 638,5 en forja pesada. Solamente en 
el sector de componentes electrónicos -con una dimensión media de 
220,2 trabajadores- y en el textil -con 159,4- existen empresas de 
tamaños más reducidos que han sido objeto de la intervención esta­
tal. Pero en el primero, hay que señalar que las empresas más gran­
des del sector -Bianchi, Fagor y el grupo Piher- obtuvieron, se­
gún el MINER (1.983), la práctica totalidad de las ayudas finan -
cieras.Y en el textil -según datos hasta 1.985- en tanto que el 
76% de las grandes empresas del sector recibieron ayudas públi-
cas, este porcentaje se reduce al 35,7% para las medianas y al 
4,3% para las pequeñas (vid. NAVARRO ARANCEGUI, 1.988, pág. 91). 
A este predominio de la gran empresa ha de añadirse que la políti­
ca de reconversión ha propiciado un proceso de centralización de 
los capitales muy importante a través de la constitución de socie­
dades de reconversión o de fusiones empresariales, que ha afectado 
sobre todo a las industrias de electrodomésticos, aceros especia­
les, equipo eléctrico para automoción, semi transformados del cobre, 
forja pesada y construcción naval. Además ha de constatarse un in­
cremento generalizado de los niveles de concentración en los mer-
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cados afectados(14). 
Por otra parte hay que destacar -en la perspectiva de las fraccio­
nes de capital presentes en las empresas reconvertidas- que las 
empresas de propiedad estatal son las mayores beneficiarias de los 
recursos públicos, habiendo obtenido en torno del 7~~ de los mis­
mos. Ello se explica fundamentalmente por su ubicación sectorial, 
pues no puede hablarse de discriminación favorable respecto de las 
empresas pr~vadas cuando ambas se encuentran en una misma industria. 
Otra fracción de capital favorecida ha sido la de las empresas mul­
tinacionales, aunque en este caso no tanto por el volumen de ayu -
das recibidas, sino por el hecho de que se les haya tratado más fa­
votablemente que a las empresas de capital nacional dentro de los 
sectores en los que actúan, como es el caso de los de equipo eléc­
trico para automoción y bienes de equipo .eléctricos. Pero sin duda, 
la fracción de capital que, en una perspectiva global, ha ocupado 
una mejor posición respecto a la intervención estatal ha sido la 
banca privada. En efecto, la política de reconversión ha permiti-
do a los bancos descomprometerse progresivamente de sus vinculacio­
nes con las empresas en reconversión mediante la reducción sistemá­
tica de sus participaciones en el capital de las mismas y el incum­
plimiento reiterado de sus compromisos financieros en ellas al ne -
garse a conceder los créditos previstos en los planes correspon­
dientes. Además, una parte importante de los recursos públicos des­
tinados al saneamiento financiero, a los que nos hemos referido más 
arriba, han sido utilizados para cancelar, aunque sea parcialmente, 
la deuda de las empresas con los bancos. 
Otro de los agentes implicados han sido los sindicatos y trabaja­
dores. Su actitud ha sido ambivalente: por un lado, fueron los pri­
meros en poner de relieve la necesidad de la reconversión, y en es­
te sentido, han mantenido una actitud favorable a ella; pero por o­
tro, mantuvieron una fuerte resistencia a la concreción de la po­
lítica de reconversión en algunos sectores implicados. La escasa 
participación en el control del proceso, los enfrentamientos entre 
distintos sindicatos y la propia fuerza de éstos en las empresas 
afectadas son factores que han estado presentes en los procesos de 
negociación y en el desencadenamiento de graves conflictos durante 
la reconversión. El resultado ha sido un tratamiento excepcional 
para los trabajadores afectados de despidos o de jubilaciones an­
ticipadas que obtuvieron prestaciones sociales de mayor cuantía y 
duración que las percibidas por el resto de los asalariados. Ade­
más, en ciertos casos, se logró la suspensión de los contratos en 
vez de su recisión. Y han existido mecanismos institucionales tam­
bién excepcionales para tratar de lograr el reempleo de los tra -
bajadores cesantes -como ocurre con los Fondos de Promoción de Em­
pleo o las Zonas de Urgente Reindustrialización-, aunque el resul­
tado de estas medidas ha sido muy parcial. En consecuencia, los 
trabajadores afectados por la reconversión se beneficiaron de un 
mejor tratamiento que los que resultaron cesados en otros sectores 
de la economía. Pero el coste ha sido muy alto: la reducción de 
más de un tercio de las plantillas, la grave conflictividad con sus 

(14) Vid. sobre este punto BUESA y MOLERO (1.988). 

- 17 -



secuelas de muertos y heridos y de graves trastornos psicológicos, 
el clima de incertidumbre y desesperación que reina en las comar­
cas más afectadas por la reconversión y que ha hecho elevarse en 
ellas la tasa de suicidios,etc. 
Los partidos políticos han tenido una reducida participación en el 
proceso. La definición instrumental de la política de reconversión 
estuvo dominada por el gobierno de turno y sustentada en los votos 
de la coalición o el partido gobernante, de modo que la oposición 
apenas tuvo un papel de mero espectador. Además hay que señalar la 
escasa conflictividad política suscitada por la reconversión, si se 
exceptúan los partidos regionales y las comunidades autónomas. 
Estas últimas -en especial las del País Vasco, Cataluña y, en menor 
medida, Galicia- lograron una cierta participación competencial, a­
demás de alguna influencia en decisiones concretas respecto a los 
sectores y empresas declarados en reconversión, a la ubicación de 
las inversiones o a la declaración de zonas de urgente reindustria­
lización. Pero en cualquier caso, su participación en la gestión 
del proceso ha sido reducida, llegándose incluso a no ejercer ple­
namente las competencias asumidas. 
En el cuadro l. se contienen elementos valorativos de los resulta­
dos económicos de la intervención estatal en la reconversión. Más 
allá de la síntesis ahí efectuada, puede señalarse que los datos 
agregados publicados por el Ministerio de Industria (15) revelan 
que, en general, la facturación de las empresas en reconversión, 
tanto en el mercado interior como en la exportación, ha ido des­
cendiendo paulatinamente en términos reales, lo que implica un 
cierto proceso de adaptación al tamaño del mercado; esta reducción 
de las ventas ha ido acompañada de un descenso de los costes finan­
cieros -resultado del importantísimo volumen de recursos destinado 
al saneamiento de la deuda- y de los costes de personal -consecuen­
cia del alto volumen de mano de obra cesada-, así como de un incre­
mento muy apreciable de la productividad; sin embargo, pese a estas 
reducciones de costes,los resultados empresariales presentan valo -
res negativos en muchos casos(16). Sólamente en las ramas de elec -
trodomésticos, textil, componentes electrónicos y forja pesada pa­
rece haberse entrado en una vía de resultados positivos. 
En consecuencia, en esta perspectiva económica, la política de re­
conversión industrial presenta un balance mediocre: el tiempo trans­
currido y los recursos utilizados no han posibilitado resolver la 
totalidad de los problemas empresariales abordados. Y en este sen­
tido, cabe decir que, en las industrias más problemáticas, subsiste 
la situación de quiebra que está en el origen de la intervención es­
tatal, por lo que el proceso de reconversión se encuentra inacabado. 
De ahí que el Ministerio de Industria reclame para el futuro -mo­
dificando eso sí su lenguaje- el "ajuste permanente de las estruc­
turas industriales" y concrete este objetivo en la continuidad de 
los programas de reconversión de la siderurgia, construcción naval, 
fertilizantes, elctrodomésticos, textil y del grupo Standard-ITT(17). 

(15)Vid. MINER (1.987.b), págs. 24 y ss. 
(16)En la siderurgia integral, aceros especiales, semi transformados 
del cobre y fertilizantes, las pérdidas han disminuido; en la cons­
trucción naval se mantienen más o menos estables; y en el grupo Stan­
dard-ITT se han incrementado. 
(17)Vid. MINER (1.987.a) págs. 107 y 121 Y ss. 

- 18 -



Pero, en cualquier caso, al valorar esta política, ha de reconocerse 
que con ella se ha evitado el desmembramiento de una parte importan­
te del sistema productivo. Este resultado -consecuencia de la estra­
tegia defensiva adoptada- ha impedido también desviar recursos hacia 
la promoción de nuevas industrias que, eventualmente, hubiesen per­
mitido mejorar la posición de un sistema productivo cuyas debilida­
des básicas se mantienen inalteradas. 

4. LA PROMOCION DE LA INDUSTRIA ELECTRONICA (18) 

El único sector para el que, en los últimos años se ha llevado a cabo 
una política de promoción tendente a buscar su afianzamiento produc­
tivo en el país, es la industria electrónica. Considerada básica pa­
ra sustentar el proceso de cambio tecnológico requerido para la sa -
lida de la crisis, el Gobierno, tras un largo período de preparación 
y maduración, promulgó el Plan Electrónico e Informático Nacional 
(PEIN) vigente entre 1.984 y 1.987. La orientación de este plan -re­
sultado del trabajo de un comité ad hoc nombrado en 1.981 (19)- es­
tuvo dominada por los intereses del entramado Compañía Telefónica 
Nacional de España -Banca-Multinacionales. En efecto, la CTNE -prin­
cipal consumidor español de productos electrónicos y cabeza de un po­
tente grupo industrial fabricante de material de telecomunicaciones 
junto a sus socios bancarios y las compañías multinacionales que com­
parten la propiedad de las empresas de su grupo industrial, buscaron 
el apoyo estatal para integrar su actividad en esquemas transnacio­
nales de funcionamiento, imponiendo esta directiva el PEIN. 
De este modo, el logro de los objetivos de este Plan -formulados en 
cuatro campos: el incremento del consumo interno, el aumento de la 
producción y del grado de autoabastecimiento del mercado, la expan­
sión de las exportaciones y la disminución de la dependencia tecno­
lógica del sector- se subordinó a esa directriz exigiendo que los 
proyectos industriales apoyados por el Estado tuvieran "un carácter 
abierto y de eficiencia a niveles de competitividad internacional". (20) 
La concesión de ayudas a estos proyectos -a la que nos referimos más 
adelante- se inscribe en un complejo entramado de elementos instru­
mentales que incluye el uso del gasto fiscal, el crédito oficial y 
las subvenciones para el fomento de la inversión, las exportaciones 
y la investigación tecnológica; la utilización del mercado públi-
co como medio de apoyo a la producción y la creación de tecnología 
nacional; la protección exterior; y el uso de programas de infor­
mación y formación para apoyar la difusión de la electrónica. De es­
te modo, el PEIN incluye una multiplicidad de medidas cuya puesta 
en práctica ha resultado en muchos casos problemática debido tanto 
al hecho de que los órganos estatales encargados de llevarlas a ca-
bo eran muy diversos y escapaban al control del Ministerio de In­
dustria, como a que exigían modificaciones legislativas que no tu­
vieron lugar. No obstante, junto al fracaso de programas como la 
extensión de la informática en todos los niveles educativos, el a­
poyo a las pequeñas y medianas empresas, la elaboración de un plan 
informático del sector público o la planificación de las compras 

(18)Este epígrafe se basa en nuestros trabajos: MOLERO y BUESA(1.986) 
Y BUESA y MOLERO (1.987). 
(19)Vid. COMITE DEL PLAN NACIONAL DE LA INDUSTRIA ELECTRONICA(1.983) 
(20)Cfr. el texto del PEIN(vid.MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA, 
1.985, pág. 148). 
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estatales.-entre otros-, se registra un cierto éxito en la puesta 
en marcha de servicios de difusión tecnológica y asesoramiento em­
presarial, o en el apoyo a la I+D. 
Pero sin duda, lo más relevante en la ejecución del PEIN han sido 
los proyectos industriales promovidos con ayudas estatales instru­
mentadas a través de la declaración del sector como industria de in­
terés preferente, el uso de medidas de política regional y la utili­
zación de fondos públicos de fomento de la innovación. 
En los trabajos antes citados hemos evaluado los resultados obteni­
dos en este campo mediante el análisis de 53 de los proyectos obje­
to de la intervención estatal. Los datos referentes a estos proyec­
tos no comprenden la totalidad de los apoyados por la Administración, 
pero la falta de datos completos -que el Ministerio de Industria no 
parece tener interés en publicar- nos impide mejorar nuestra base 
informativa. Los aspectos más relevantes de dicha evaluación son los 
siguientes: 
a) En la perspectiva de los agentes empresariales implicados resulta 
evidente el predominio de las empresas filiales de multinacionales. 
De los 53 proyectos para los que obtuvimos información, el 58,5% co­
rresponden a este tipo de empresas.Pero más significativo que este 
porcentaje es el hecho de que los proyectos correspondientes a mul­
tinacionales concentren el 86,6% de las inversiones, el 97,7% de la 
producción y el 97,8% de las exportaciones previstas. Además, en 
términos de inversión media, los proyectos de las multinacionales 
son cinco veces mayores que los de las empresas de capital nacional. 
Por otra parte, es importante destacar que 9 de los 30 proyectos de 
filiales de multinacionales están también ligados a la CTNE. Estos 
proyectos suponen el 46% de la inversión prevista. Es claro, por 
tanto, que la asociación de intereses entre la CTNE y el capital 
transnacional ha jugado un papel de primera importancia en la ma­
terialización del PEIN, sobre todo si se tiene en cuenta que sólo 
hemos encontrado otros tres casos de vinculación entre capitales 
nacionales y extranjeros, con una participación del 1,7% en el to­
tal de la inversión prevista. 
Este dominio de las empresas multinacionales ha supuesto un relega­
miento del capital nacional no asociado con ellas. A este respecto, 
es curioso destacar que de las empresas públicas vinculadas al INI 
sólo hemos podido registrar dos proyectos con el 1,9% de la inver­
sión, lo que contrasta con el tratamiento dado a la CTNE en la que 
el Estado posee el 33,8% del capital y a la que el gobierno contro­
la mediante un delegado con poderes de veto. Finalmente, los pro­
yectos de empresas de capital privado nacional sólo han supuesto 
el 11,5% de las inversiones previstas. 
b) Pero no se trata sólo de que el PEIN aparezca dominado por los 
intereses del capital foráneo en cuanto a la concesión de ayudas es­
tatales, sino que también, en ocasiones, la promoción estatal de 
esos intereses coincide con la negativa de intervención en empre­
sas de capital nacional que operan en la misma actividad. A este 
respecto, en BUESA y MOLERO (1.987, págs. 288 y ss.) hemos cons­
tatado varios casos en los subsectores de elctrónica de consumo y 
de componentes electrónicos. 
c) En tercer lugar, a través del apoyo a uno u otro tipo de empre­
sas, el Estado ha orientado la especialización de la industria e­
lectrónica. En este sentido, dentro del subsector de electrónica 
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de consumo, se han apoyado únicamente proyectos de companlas multi­
nacionales en la actividad de fabricación de videos; y es precisa­
mente este segmento productivo el que más ha crecido entre 1.984 y 
1.986, siendo responsable del 67,3% del aumento de la producción del 
subsector. En electrónica profesional,los proyectos de empresas mul­
tinacionales se han dirigido preferentemente a la fabricación de e­
quipos informáticos y, en menor medida, a las de equipos de teleco­
municación y aplicaciones industriales. En cambio, los proyectos del 
capital nacional se centran en la electrónica para la defensa, equi­
pos de radiodifusión y televisión y aplicaciones industriales. Pues 
bien, en el mismo período de tiempo, la industria informática es la 
que más ha crecido en el subsector, de modo que el incremento de su 
producción ha supuesto el 47,4% del crecimiento del mismo. Asimismo, 
la incidencia de la fabricación de equipos de telecomunicación ha 
sido del 25,3% del crecimiento del subsector. En cambio, la elec­
trónica para la defensa sólo ha contribuido en un 11,4% y las de­
más actividades mencionadas en un 8,3%(21). Finalmente el subsec­
tor de componentes electrónicos apenas ha incrementado su produc­
ción en un 3% anual dentro del período indicado, no siendo posi -
bIe evaluar la incidencia de las actividades más apoyadas en el 
PEIN -fundamentalmente la microelectrónica de la mano de un proyec­
to multinacional-o En conjunto, por tanto, parece claro que, en tér­
minos de producción, los objetivos del PEIN han sido logrados; el 
Ministerio de Industria (MINER, 1.988, pág.13l) así lo señala, in­
dicando que se han sobrepasado las previsiones en la producción de 
informática y del resto del subsector profesional, aunque no ocu­
rre igual en la fabricación de componentes y electrónica de consu­
mo. 
d) Un cuarto resultado de nuestra investigación se refierea la o­
rientación comercial de los proyectos acogidos al PEIN. En este 
sentido cabe destacar la preferencia de los mercados exteriores en 
los proyectos de filiales de multinacionales; la media de la pro­
pensión exportadora prevista en estas empresas se cifra en el 55% 
de la producción, pero este ratio se eleva al 72% en las indus­
trias de componentes y desciende al 37% en las de elctrónica de 
consumo, quedando inalterado en el subsector profesional. Contra­
riamente, en los proyectos promovidos por el capital nacional la 
propenSlon exportadora desciende al 28%. El PEIN ha optado, en con­
secuencia, por un modelo industrial ligado a los mercados exterio­
res. No es extraño por ello que la propensión exportadora de la 
industria electrónica española se haya incrementado fuertemente pa­
sando del 22,1% en 1.981 al 33,3% en 1.986. El colorario de esta 
orientación ha sido un brusco descenso de la capacidad de la indus­
tria para abastecer el mercado interior, incumpliéndose así uno 
de los objetivos prioritarios del plan. En efecto, si en 1.981 la 
producción interna cubría el 43,7% de las necesidades del mercado 
nacional, en 1.986 este ratio era sólo del 32,1%. 
Estos resultados son consecuencia del modelo preferente adoptado 
por las empresas transnacionales y, en algunos casos, nacionales: 

(21)Hemos calculado estos datos a partir de la información proporcio­
nada por los informes anuales de ANIEL. 
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ligadas al mercado internacional limitan su actividad al montaje de 
componentes y subconjuntos, en gran parte importados, que luego ex­
portan en forma de productos finales. Y sólo en muy pocos casos vin­
culan su actividad al mercado interior extendiendo hacia empresas 
ubicadas en el país su capacidad de demanda; y en menos aún dedican 
recursos a tareas de creación tecnológica dentro de España. 
La consecuencia de todo ello es la fabricación de productos de ba­
jo contenido tecnológico cuya producción va siendo dejada de lado 
por los países más avanzados. De ahí que la mayor parte de las ex­
portaciones -en torno del 75%- se dirijan a los países de la e.E.E., 
USA y Japón que, a su vez, asumen el papel de principales proveedo­
res del mercado español. 
e) Un último aspecto se liga con lo anterior. El PEIN no ha logrado 
reducir sustancialmente los elevados niveles de dependencia tecnoló­
gica del sector electrónico. A este respecto puede señalarse que, 
aunque según datos del Ministerio de Industria(MINER, 1.988,pág. 25) 
el sector logró duplicar el nivel relativo de los recursos que de­
dica a la I+D, pasando del 3% de la cifra de producción en 1.984 al 
6,5% en 1.986, la totalidad de los proyectos industriales vinculados 
a empresas multinacionales y una parte de los sustentados por el ca­
pital nacional aparecen ligados a la importación de tecnología. 
CASTELLS et al (1.986,págs. 486 y ss.) han valorado esa importación 
en los principales casos tomando en consideración tanto el conteni­
do de la tecnología como'su proceso de transferencia. Sus conclusio­
nes ponen de relieve la escasa importancia estratégica de la tecno­
logía comprometida por las multinacionales en sus filiales españo­
las) así como la restricción de su transferencia, lo que arroja som­
bras acerca de la posibilidad de lograr una difusión mínima de esa 
tecnología sobre el tejido industrial español. 

Concluyamos; el PEIN, que ha comprometido unos recursos públicos 
cifrados en 39.685,4 millones de pesetas(22) , ha logrado impulsar 
la producción electrónica española; pero ello ha sido a costa de 
una fuerte desnacionalización de la industria, de su desvinculación 
progresiva del mercado interior y del sostenimiento de unos altos 
niveles de dependencia tecnológica. En estas circunstancias no ca­
be esperar que el crecimiento de esta industria se traslade hacia 
otros segmentos del sistema productivo, y tampoco cabe prever un 
papel relevante en la difusión tecnológica dentro del mismo. Este 
aspecto tecnológico constituye el elemento dominante de la revisión 
del plan aprobada a comienzos de 1.988, de modo que el PEIN-II 
toma la tecnología como núcleo central de la intervención estatal 
en la industria hasta 1.990(23). Pero la vigencia de este nuevo 
plan no ha hecho sino empezar, lo que nos impide efectuar cual­
quier tipo de evaluación de sus realizaciones. 
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